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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 
 

C O N V O C A T O R I A de sesión extraordinaria  que ha de celebrar el Pleno 
de este Excmo. Ayuntamiento el próximo MIERCOLES día 27 de JUNIO, a las ONCE HORAS  
en primera o, en su defecto y segunda, el día 29 de junio a la misma hora, en el salón de 
Plenos de esta Casa Consistorial.  

 
 

O R D E N    D E L   D Í A   
 

1.-   Régimen de sesiones del Pleno. Acuerdos que procedan. 
2.- Número, denominación y composición de las Comisiones Informativas 

permanentes. Comisiones Especiales permanentes. 
4.-   Nombramiento de  representantes de la Corporación en toda clase de órganos 

colegiados en que deba estar representada. 
5.- Conocimiento de las resoluciones del Alcalde: Junta de Gobierno Local; 

Nombramientos de Teniente de Alcalde; Delegaciones genéricas y especiales; y 
Delegaciones a favor de la Junta de Gobierno Local. 

6.-  Conocimiento de los escritos presentados por los distintos grupos municipales 
y designación de Portavoces. 

7.-   Determinación del número, características y retribuciones del Personal Eventual. 
8.- Determinación de la relación de cargos en régimen de dedicación 

exclusiva/parcial. Retribuciones. Régimen de dedicación mínima (parcial). 
9.-  Cuantía de las indemnizaciones y asistencias. 
 

Santa Cruz de La Palma, a 21 de junio de 2007. 
 

         El Alcalde,                                              La Secretaria Acctal., 
 
 
 
  

                      FDO.: JUAN R. FELIPE SAN ANTONIO   
 

 
 


